Laredo- También se iniciarán trámites para aspirar a convertirse en ciudad amiga de la infancia

El Pleno aprueba la adhesión al programa de ‘Ciudades por el comercio justo’

R. BEDIA. Laredo

El Pleno de la Corporación Municipal de Laredo aprobó en la mañana de ayer en sesión extraordinaria y por unanimidad de los concejales la adhesión del Ayuntamiento al programa de Ciudades por el comercio justo y a la Declaración Universal de los Derechos del Niño. Con la adhesión del Ayuntamiento al primero de estos programas, se pretende que Laredo sea declarada ‘Ciudad justa’, mientras que con el segundo supuesto se busca iniciar el proceso para aspirar a ser una ciudad amiga de la infancia. Para que la villa

sea declarada ‘Ciudad justa’ se deben cumplir varios requisitos, entre los que están la venta de productos de comercio justo por la hostelería, restaurantes y los comercios de la localidad.

Además, se debe establecer un compromiso del sector privado y organizaciones para la introducción de estos productos en su consumo interno y crear grupos de trabajo locales que coordinen el proceso y lo den a conocer a la ciudadanía. El programa de Ciudades por el comercio justo o Ciudad justa fomenta la inserción de los criterios de comercio justo en el consumo y las compras de las administraciones, comercios, empresas y otras instituciones públicas y privadas. Al mismo tiempo, según indicó la presidenta de la Comisión de Asuntos Sociales, Sanidad, Consumo, Inmigración y Cooperación Internacional, Pilar Santisteban, se promueven los derechos humanos y se abren puertas a otras iniciativas sociales.

El concepto de Ciudad justa surgió en el año 2000, cuando los ciudadanos de la localidad inglesa de Gartang se unieron para introducir productos de comercio justo en diferentes espacios de la ciudad, desde colegios,

empresas, tiendas y cafeterías hasta el propio Ayuntamiento. En Europa, el programa tiene el apoyo de la Comisión Europea, a través del programa Ciudades europeas por el comercio justo, con más de 300 ciudades justas como Roma, Bruselas, Oxford o Belfast. En cuanto a la adhesión a la Declaración Universal de los Derechos del Niño, supone el inicio para desarrollar las acciones necesarias para que Laredo pueda aspirar a ser declarada una ciudad amiga de la infancia. Para ello se debe fomentar la participación de los niños y niñas

del municipio como sujetos de sus propios derechos.

En este sentido, el Ayuntamiento, según el acuerdo de ayer, desarrollará las acciones necesarias para que el municipio sea declarado Ciudad Amiga de la Infancia.

Por último, el Pleno aprobó su unión a la celebración del Día Internacional de la Mujer y manifestar su adhesión contra toda desigualdad y privación de derechos de las mujeres en todo lugar, tiempo y situación.

La Comisión de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Laredo será la encargada de definir los actos que se vayan a desarrollar con tal motivo.
